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ACAPULCOJ3RO.

/o Sistema de Justicia Penal"

co, Gro.. Abril 25,2016.

En atención a ía solicitud de Modificación al registro YACKE1203511 como generador de residuos peligrosos, por
actualización tíe residuos peligrosos, de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Iguala), recibida
en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de Tramites CSINAT) con la
Bitácora No, 12/HR-0128/04/16. el 21 tíe Abril de 2016-, y

c: o IM s i r > F, R ,/\i rj» o

1. Que con fecha 10 de Abril de 2000, esta Delegación Federa) medíante el Oficio No. DFG/000658/155 2K,
emitió el Registro como generado.); de residuos, peligrosos, No. 12035313000482/2000;

2. Que con fecha 07 de Abril de 2003, esta Delegación federal, mediante la-Bítácora No, 12/GR-0731/04/03,
emitió el Número de Regístró-Ambiental NRA: YACKE120351V i •

,"•" "- - .... '•'.
3. Que con fecha 16 de Junio de 2008, medíante el Oficio No. DFG-DGIMAR/578/08. esta Delegación Federal,

a petición del representante de la empresa, registYó él NRA: YACKE1203511, én.la categoría de Pequeño
Generador de residuos peligrosos.

••• . ' $ • . . . YI -"• . * .
4. Que con fecha 13 de Agosto de 2014, mediante el Oficio No, DFG-UGA-DGIMAR/227/14, esta Delegación

Federal, a petición del. representante, de la, 'empresa, autorizo la modificación al registro NRA:
YACKE1203S11. por cambio de representante legal" y actualización de'residuos-peligrosos, quedando
registrado en la categoría de Gran Generador:' • :

. ' .' , r- ,,..•*" •. ,!- . . . t ; ¿ J . I V '"•- ,-! • ' '' '

5. Que con fecha 19 de Noviembre de 2015, mediante el Oficio No, DFG-QGÁ-DGIMAR/246/2015, esta
Delegación Federal, a petición del representante'de la empresa, autorizo la modificación ai registro NRA:
YACKE1203S11. por actualización,de residuos peligrosos.

. Que con fecha 30 de Marzo de/2.010,..mediante el Oficio No. DFG-UGA-DGlMAR/063/2016, esta
Delegación Federal, a petición del representante.de, la-ernpresav autorizo Ja modificación al-registro NRA:
YACKE1203511,.por actualización' de residuos peligrosos. •

Que esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de
Guerrero, analizó y evaluó la documentación..presentada por la C. Edília Martínez Villalobos, en su carácter
de Representante Legal de la empresa Yoli de Acapuico.' S. de R.L de C.V, (Planta Iguala), cumpliendo con

l . ^ - " ' -todos los requisitos; y- ^ ,- , ' . . . . f
• • • . . „ — 'a»-™;»*- - -

Con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26y.32hBIS Fracción IV y quinto transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 50, 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 24
Párrafo úliirnb. 60 y 113 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3",
8VÍ3, 14, 16,135. 44, 57 Fracción I y 59 de la Ley Federal de .Procedimiento Administrativo; 1°, 2" Fracción XX;
ISÓM-052-SEMARNAT-2002; NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002; 40 Fracción IX, inciso b) del Reglamento
Irnerior de la Secretaría de Medio Ambiente y.Recursos Naturales; esta-Delegación Federal, \ >*

I ̂  ^ \}±A
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DELEGACIÓN FEDERAL GUERRERO
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Manejo Integral de Contaminantes

Núm. De Ref. 000348
Oficio Núm. DFG-UGA-DGIMAR/095/2016

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Acapulco, Gro., Abril 25, 2016.

RESUELVE

Que la solicitud de Modificación al registro YACKE1203S11, como generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Iguala), es
PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Yoli de Acapulco, S, de R.L de C.V. (Planta Iguala), con el mismo NRA:
YACKE1203511, generando los residuos peligrosos; Aceites usados, sólidos impregnados (filtros usados, grasa
contaminada y mangueras impregnadas), lodos contaminados, líquido impregnados (anticongelante, líquidos de
frenos, solventes contaminados), lámparas fluorescentes, Balastras, Aditamento que contenga mercurio, cadmio
o piorno (foco). Recipiente impregnado (recipiente impregnado de pintura, grasa, aceite) Textiles impregnados
(estopa y trapos impregnados), Acumuladores de vehículos usados, RPBI (objetos punzo cortantes) y RP8I (no
anatómicos), en la Categoría de Gran Generador de Residuos Peligroso.

" ' < "> i >"
SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes-.la1 resolución-contenida en el Oficio No. DFG-UGA-
DGIMAR/063/2016, de fecha 30 de Marzo del año 2016,

TERCERO.- El presente acuerdo forma partevde la..resolución "contenida en el oficio No. DFG-UGA-
DGIMAR/063/2016, de fecha 30 de Marzo,,del año 2016. •.. "¿

i fj
CUARTO,- Notifíquese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos
y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento kdministratívú y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

,T , - ,

Sin otro particular, aprovecho la

A T E N T A M E Ñ T E
EL DELEGADO FEDKKAL

M..V.Z. MARTÍN VARGA; PRI

. ,
"Por una cuitara ecológica

• :
C.c.p.

• iCV-1* // * ' -
1 bcEpmnis csayats de confldimíento de pstt1 asunto se remiten por vía electrónica"

^.^0^7 .
al de la Procuradur/a Federal de Protección al Ambiente.- rnruiz@prafepa.gob.mx.*Lie. Maricela del Carmen Ruiz Ma'asreí

Para su conocimiento. Presente.
Ing. Armando; Sánchez Gómez.- Subdelegado .de- Gestión para. |a. Protección Ambiental y Recursos Naturales.-
arrnando.sanGhezf,»guerrero,semarnat,gQb.inx.- Para su eoriacimientQ.-'Presente.
l ̂  uniíIsH iiif-íHim - P^ra <:i i fíinnrimirnrn'-Prfidirp '*, ' \< ••'••" . ,,,.La unidad jurídica- -Para su conocimiento;-. Presente
íng. Manuot de Icsús Solís Méndez.- Jefe de la Unidad de Gesi¡ón'.AnibiKntal.-manyel.solis@guerrero.sernamat^Qb.mx.- Para &u
conocInWo.- Presente. ' •. \

hivo./ , „
Jfír MVI>»ASr.*M KM'Mr.VA

Archiv
; ' • .
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SEMARNAT
SKCRKTARÍADE

MFDÍO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

A

HADE PARTES
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DE RECIBO

F f R M A
C. EDI7..1A MARTÍNEZ VILLALOBOS
RfPKKSÉNTANTE LEGAL DE YOU DE ACAPU
CARMTKRA MEXÍCO-ACAPULCO KM. 333?
JUAN R. ESCUDERO, GRO.

DELEGACIÓN FEDERAL GUERRERO
elevación de Gestión para la Protección

Ambiental y Recursos Naturales
Unidad de Gestión Ambiental

Manejo Integral de Contaminantes

Núm. De Ref. 000347
MJGA-DGIMAR/094/2016

. Ano del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Acapulco, Gro,, Abril 25, 2016.

i c.v. (PLANTA JUAN R. ESCUDERO)
KJO, C.P. 40900

Eri atención a la solicitud de Modificación al registro Y ACKE1 203911 corrió generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos, de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Juan R.
Escudero) recibida en el tspacio de Contacto Ciudadano CECC) y registrada en el Sistema Nacional de Tramites
CSINAT) con la Bitácora No, 12/HR-0127/04/16, el 21 de Abril de 2016; y

O O JM S T H> E R 1> O

1. Que con fecha 10 de Abril de 2000, esta Delegación Federal mediante el Oficio No. DFG/0006 58/149 2K,
emitió el Registro corrió generador de.residuos peligrosos, No. 12039313000476/2000;

2. Que con fecha 26 de Junio de 2002, esta Delegación Federal, mediante Oficio No. DFG-SPA/552/02.
emitió el Número de Registro Ambiental NRA: YACKE1203911;

3. Que con fecha 16 deJunio de 2008, mediante el Oficio No. DFG-DGIIVÍAR/584/G8, esta Delegación
Federal, a petición del representante de la empresa,'registró.el NRA: YACKE1203911, en la categoría de
Pequeño Generador de residuos peligrosos;

i - -" ' •;' ' ' .. .', ' , " I,

4. Que con fecha 12 de Agosto-d£ 2014, mediante el Oficio NO.' DFG-UGA-DGIMAR/223/14, esta
Delegación Federal, a petición del representante de. la^rnpresa, autorizo, la modificación al registro NRA?
YACKE1203911, por cambio de representante legal y actualización de residuos peligrosos.

Que con fecha 19 de Noviembre.de 2015,.mediante el Oficio No. DFG-UGA-DGIMAR/244/15, esta
Delegación Federal, a petición de( representante de la empresa, autorizo la modificación al registro NRA:
YACKE1203911, por actualización de residuos peligrosos.

Que con fecha 30 de Marzo, de. 2016, mediante eí Oficio No. PFG-UGA-DGIMAR/Q67/2Q16, esta
Delegación Federal, a peticiórvdel representante'de la empresa, autorizo la modificación al registro NRA:
YACKE12039H, por .actualización de residuos peligrosos- ,

Que esta Delegación Federal de la Secretaría de M'edio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de
Guerrero, analizó y evaluó la documentación presentada por1 la C, Ectília Martínez Villalobos, en su
carácter de Representante Legal, déla empresa Yoli de Acapulco, S,' de R.L de CV. (Planta Juan R.
Escudero}, cumpliendo con todos'los requisitos; y.

5

6

j.- •
Con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 2'é"yí32 BIS Fracción ÍVy1 quinto .transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 50,.80 de la Ley General paradla Prevención y Gestión Integral de Residuos; 24
PárrafQjJItimo, 60 y 113 del Reglamento de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3",
T, 13, í\, 35, 44,.5 7 Fracción I y 59 de la Ley federal de,Procedimiento Administrativo; 1", 2° Fracción XX;
NOM-052JSEMARNAT-2002; 40 Fracción IX, ¡feciso o) derReglamento'Interior dé la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Natura les; esta Delegación Federal,

Av. Costera Migupl Alemán 315, Palacio Federal-4" Piso, Col. Centro, C.P. 39300. Acapulco, Gro. México.
Téí. (744) 4341001 www.sernarnat.tob.rnx
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DELEGACIÓN FEDERAL GUERRERO
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Núrrt. De Ref. 000347
Oficio Núm. DFG-UGA-DGIMAR/094/2Q16

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Acapulco, Oro., Abril 25, 2016.

RE SUBÍ. VE

Que la solicitud de Modificación al registro YACKE12Q3911, como generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R,L de C.V. <Planta 3uan R,
Escudero), es PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Yolí de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Juan R. Escudero), con el
mismo NRA: YACKE1203911, generando los residuos peligrosos: Aceites usados, sólidos impregnados (filtros
usados, grasa contaminada y mangueras impregnadas), lodos contaminados, líquido impregnados
(anticongelante, líquidos de frenos, solventes contaminados), lámparas fluorescentes, Balastras, Aditamento que
contenga mercurio, cadmio o plomo (foco), Recipiente impregnado (recipiente impregnado de pintura, grasa,
aceite) Textiles impregnados (estopa y trapos impregnados), Acumuladores de vehículos usados, en la Categoría
de Pequeño Generador de Residuos Peligroso, con domicilio en Carretera Nacional México-Acapulco km. 333,
El Naranjo, C.P. 39940, Juan R. Escudero, Guerrero. .

1 ' • -i I' • ' -

,- || ;. ,fe
SEGUNDO.- Queda subsistente 'en "sus "'condicionantes1 la .-resolución.?contenida en el Oficio No, DFG-

DGIMAR/584/08, de fecha 16 de Junio del año 2008.

oficio No. DFG-DGIMAR/584/08, de
' "

TERCERO.- f.l presente acuerdo forma parte de la resolución contenida
fecha 16 de ]unío del año 2008.

CUARTO.- Notífíquese por alguno de los rfvédíos legales previstos,,por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos
y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo'y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

SS
Sin otro particular, aprovecho la ocasjón.paíS^©Q,vlarle un cordial saludo.

• ''
A T E N T A M E N T E

/• •''r'.y""^1'"*1*'
Ei. DELEGADO FEDERAL

OJO
M.V.Z. MARTÍN VARGAS

S-̂
"Por una cultura ecológica nto de este asunto se remiten por vfo electrónica"

''*
C.c.p. Üc. Maricela del Carmen Rui* Mass¡e¡T:TJeT£gáda Federal.de.,la Procuraduría federal de-Protección ai Ambiente.- mruíz®profepa.gab,mx.-

Para su cjiaacinpientQ.- Presente."
Sánchez 'Gómez.- Subdelegado "dé":1 Gestión - para' la Protección Ambiental y Recursos Naturales/

lífmando.sanchez'águerrero.scmarnat.gQb.rnx.- Para su conocimiento.- P'reserit'é,
La unidad jurídica.*- Para su conocimiento-- Presente
¿ng. Manuel d/ Jesús Solís Méndez.- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.-manuel.solis®guerrero.semarn¿it.gr}b.mx,- Para su

'rósente.
. •

; "
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